
 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

 
 
Bogotá D.C., octubre de 2024 
 
Señor 
ANÓNIMO 
 
Asunto: Respuesta radicado SED I-2024-129155 “Solicitud de respuesta a traslado por competencia Derecho de 
Petición DPC - 2271/24, radicado en este Ente de Control con No.1-2024-26567 de fecha 27 de octubre de 2024. 
Radicado Contraloría de Bogotá No. 2-2024-22945. Radicado SED No. E-2024-163478 
 
 
Cordial saludo, respetado Sr. Anónimo: 
 
En razón al asunto, trasladado por la Contraloría de Bogotá, en referencia a la petición invocada en el cual informa de 
presunto maltrato y amenazas por parte de las monitoras que prestan su servicio en las rutas escolares del Colegio 
Monteverde, al respecto nos permitimos indicar que, para garantizar el seguimiento de los procesos asociados al 
Programa de Movilidad Escolar, la Secretaría efectuó el proceso de selección SED_CM_A_DBE_008_2024 y suscribió 
el 10 de abril de 2024 el contrato No. CO1.PCCNTR.6150509 con la firma interventora CONSORCIO MOVIESCOLAR 
08, cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, OPERATIVA, FINANCIERA-CONTABLE, 
AMBIENTAL, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA AL PROGRAMA DE MOVILIDAD ESCOLAR”,  incluyendo la verificación 
y cumplimiento de las empresas transportadoras y su personal, como conductores y adultos acompañantes de ruta. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a solicitar a la interventoría el seguimiento del caso respectivo, motivo por 
el cual se comparte el informe emitido por la Interventoría Moviescolar08, el cual hace parte integral de este 
comunicado. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 
 
Anexo: Informe I-2024-129155 Colegio Monte Verde (05 folios) 
 
C.C: Oficina de Control Interno, correos electrónicos: ogarciap@educacionbogota.gov.co y memendez@educacionbogota.gov.co 
 
Reviso: Juan Ramón Baracaldo – Contratista DBE  
Proyectó: Paula Andrea Penagos Cárdenas – Contratista DBE  
Insumo: Equipo Control de la Operación - DBE  
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Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2024 

 

Señores 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

Cordial Saludo, 

 

 

En respuesta al derecho de petición I-2024-129155 relacionado con la queja 

sobre el servicio de transporte escolar en el Colegio Campestre Monte Verde 

(IED) y las monitoras asignadas, a continuación, se presenta un informe 

preliminar sobre los hechos observados y el seguimiento realizado por la 

interventoría. 

 

La Secretaría de Educación del Distrito ha recibido varias quejas de padres de 

familia y beneficiarios en relación con el servicio prestado por las monitoras 

Yolanda Mora, Gloria Mora, Sahara Contreras Mora y Deisy Flórez, 

asignadas por la empresa UNIÓN TEMPORAL VET 2023 a las rutas escolares 

del Colegio Campestre Monte Verde (IED). Las quejas se refieren a presuntos 

abusos de poder, maltratos hacia estudiantes y padres, así como condiciones 

operativas deficientes que afectan el bienestar y seguridad de los estudiantes. 

 

Resumen de los aspectos de la queja. 

 

• Amenazas y maltrato a los estudiantes: Se ha reportado que la 

monitora Yolanda Mora ha utilizado un lenguaje ofensivo hacia los 

niños durante el trayecto en la ruta escolar, incluyendo insultos y 

agresiones verbales. A pesar de los reclamos realizados por los padres 

de familia, la monitora ha respondido con amenazas y 

descalificaciones. 

• Entrega inapropiada de los menores: En varias ocasiones, Yolanda 

Mora ha entregado a los estudiantes a personas ajenas a sus familias 
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sin verificar su identidad, poniendo en riesgo la seguridad de los niños. 

En un caso, se registró la desaparición de un niño, quien fue entregado 

erróneamente a otra persona, lo que evidenció una falta de control y 

responsabilidad. 

• Condiciones de las rutas: Se ha observado que los buses escolares 

transportan a un número excesivo de niños, en condiciones de 

hacinamiento, y en algunos casos los estudiantes son obligados a 

esperar fuera de las instalaciones debido a la falta de coordinación con 

el horario de salida, lo cual pone en riesgo su bienestar, como ocurrió 

con un estudiante que contrajo fiebre debido a la exposición al frío por 

la demora del transporte. 

• Amenazas a los padres de familia: A los padres que intentan expresar 

sus quejas o denunciar las condiciones en las que se encuentran los 

estudiantes, se les ha intimidado con amenazas de represalias. En 

particular, se ha reportado que se les advirtió que, de seguir 

quejándose, se tomarían acciones en contra de sus hijos, incluyendo el 

retiro de los mismos de las rutas escolares. 

• Mal manejo de los pagos y salarios: Se ha señalado que las monitoras, 

bajo el liderazgo de la coordinadora Juliana Granados, han incurrido 

en prácticas irregulares relacionadas con el manejo de los pagos de las 

rutas, incluyendo el robo de salarios correspondientes a otras 

monitoras. Además, se han presentado situaciones de abuso laboral, 

con maltrato verbal hacia las monitoras que no cumplen con las 

órdenes o que intentan denunciar estas irregularidades. 

 

Seguimiento de interventoría. 

 

La interventoría ha realizado un seguimiento continuo a los reportes de la 

institución y a las quejas presentadas, lo cual ha permitido evidenciar varias 

de las irregularidades mencionadas. Entre los hallazgos se incluyen: la 

confirmación de comportamientos inadecuados por parte del personal 

asignado; la realización de mesas de trabajo con UNIÓN TEMPORAL VET 2023, 
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en las que se presentaron evidencias de las quejas y se discutieron posibles 

soluciones; y las decisiones recientes de la empresa, como la desvinculación de 

Sahara Contreras y un llamado de atención a Yolanda Mora. A pesar de estas 

acciones, aún persisten problemas en la prestación del servicio debido a la falta 

de asignación de una nueva monitora, lo que ha impactado negativamente en 

la calidad y eficiencia del servicio de transporte 

 

Ilustración 1 Seguimiento en campo 

 

• En visitas de seguimiento y entrevistas con padres de familia, se 

confirmó que Sahara Contreras presentaba una actitud irrespetuosa y 

de maltrato hacia los beneficiarios, lo que ha sido motivo de reiteradas 

quejas. 

• En reuniones con el coordinador de la empresa UNIÓN TEMPORAL VET 

2023, se compartieron las evidencias de estas quejas. Sin embargo, no 

se realizaron cambios en las asignaciones de las monitoras y se 

desestimaron las solicitudes de ajustes en el equipo, argumentando 

que no era obligación de la empresa cambiar el personal asignado. 

• Luego de una nueva queja anónima, la empresa decidió prescindir de 

los servicios de Sahara Contreras y emitió un llamado de atención a 

Yolanda Mora. No obstante, hasta la fecha, no se ha asignado una 
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nueva monitora en su lugar, y la ruta sigue siendo cubierta por el 

equipo restante, lo que ha afectado el cumplimiento de los horarios y 

la eficiencia del servicio. 

 

Ilustración 2 Solicitud respuesta a Radicado a la unión temporal VET 

 

 

Las situaciones observadas evidencian serias deficiencias en la prestación del 

servicio de transporte escolar, las cuales impactan negativamente en la 

seguridad y el bienestar de los estudiantes, así como en el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Estas problemáticas han sido documentadas y 

formalmente comunicadas a UNIÓN TEMPORAL VET 2023. Aunque el 

proveedor ha implementado algunas acciones iniciales, persisten 

incumplimientos que afectan la cobertura y calidad del servicio, generando 

riesgos operativos y convivenciales para la comunidad educativa del Colegio 

Campestre Monte Verde. 

 

A lo anterior, el CONSORCIO MOVIESCOLAR 08 solicitó información mediante 

el radicado Oficio I-2024-129155, sin obtener una respuesta favorable de la 

UNIÓN TEMPORAL VET 2023. Debido a esta falta de respuesta y en 
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cumplimiento con los criterios de calidad y puntualidad establecidos, se 

procede a aplicar los respectivos descuentos por incumplimiento de los 

Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) , “Resolución de solicitudes realizadas por 

la Entidad Compradora, “Penaliza el tiempo en el que tarda el Proveedor en dar 

respuesta a las solicitudes de la Entidad Compradora” y se inicia un proceso 

administrativo para sancionar el incumplimiento de las obligaciones 

relacionadas con la prestación del servicio en las condiciones definidas y 

pactadas. 

 

 

Atentamente 

Consorcio moviescolar 08 

 

Proyectó: Anyi Rodríguez – Sergio Montenegro  
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